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Por Uil MM ....... I’ll
Por Uei MeMS ............. IB’M
Pot m«m« ................. M’M ’
Por 011 iflo ........   M’M

MrtMero •neito 1’75 cAoitkmoa 
MB* conrtociie

Hasta, irei «eM« l’H y !o&ha«

de la provincia de Logroño 
/ . ■

Sc pabllM ¡08 ^art««, Jaeves y Sàhadet

Advertencia.—No se admitirán, para su iaseFcién, comunicaciones que f»e 

vengfan registradas .del Gobierna’Civil de la provincia
anlarlOTM dos peseta» /

Le* e4tete? * anaBOloa d* 
pantoularee ..y «aelal^ ,4U« 
Man de pa<e, aaMMarO a rcr 
aO 4a UMA paaata por LÍNÉA 
y iM fW Maa 4a prevle pafo. 
ta talaran a raaôa d« ralnU 
tantMïOi por paiaMra, aaai^ule- 
ra qua aaa 4 «rl<an Ml Wlo- 
tè. Los LntmasadOs acradltarán 
antes d« la píiWMaslóo y poc 
madlo d« la eorraspendiatite 
oarta de pago, babe»* latiafe 
sho su inporte an U Deposi
tarla da fondos provine talas, 
sin cuya reQuíslto no'se Invar 
taran.

8 8uscrlt>e en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.; El 
Ctjibro de la suecrlpcbm es a4«lantado; por tanto, sólo se atenderán las suacrip 
clones que vengan acompaliada* de mi importe, defetando basarlo los 4a fuera 
le la capital por medio de libranzas diA Tesoro. Aire Postal o letra de fáeil sobra

Las leyes oMlgarMaep la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias, y territorios 
de Africa sujetos la legislación psninsuJar a los veinte dias de su promulga 
alón M en abas no se iUspuslese otra sosa Se «itíenOe hecha la prooiulgatftn 
el Ma en que termina la tneenelón de m lev en el rBoletfn Ofieisl del Betade.

Audiencia Territorial 
de Burgos

—o—
4164

• Vacante los caraos de Juez 
Municipal .sustituto de Logroño 
y el Juez Comarcal sustituto de 
Cenicero; se anuncia por el 
pcescnte'paija que los que aspiren 
a deserfí peña lie puedan solicitar 
lo del E-xemo Sr Presidente ^e 
esta Audienci?, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el. 
siguie te a la pub icación de este 
aruLiCi-', por medio de instanci.a 
l eintí grada con póliz i dé tres 
pts. y otra de la Mutualidad Ju 
dici.d, de ci' co pts., que presen- 
t.irán en la Secretaría del juzga
do d< L*. instancia de Logroño 
ac mpañada los|iocumentos or 
denudes en la-Ley y demá.s que 
csPmen ’convenirles
. Biigo-, 27 noviembre 1948

El Sf’crt tario^ de Gobierno
' ’ Ki r m a d o ; Víctor Dorao * 

Confederación Hidro
gráfica del Ebro

NO I'A - ANUNCIO '
415.5

. • Solicifada. por el Contratista' de las 
obpa6 del Pantano de .Manóilla, 1«’re- 
rkiccim <l<r Ja fianza que tiene consti
tuida para respoiider de la ejecución uc 
diçfi.'ts obras que afeotia al ténniino nwi- 
nicipal de Alansilla, ames le proceder 
a wita ■ re<lucción, se hace'público por^ 
inod-io del presente aiurncío, para que 
todos los que tengan oréditos contra e¡ 
lioiitratisiá. dichas obras «Ingenie?! •» 
y .construe-ci un es .Márcor, S. A.» por j¿M' 
nales, ni.ateriales, .{m» iindenmizacionc-; 

•(1.0 trabajos ó por otros conceptos Tefe- 
rentes- a las obras pueda formular las 
leclaniaciones oporltunias antç los Juzga
dos cori-espondientes en el plfvzo de .trein- 
va ;30) días a contar (Josde ha publica
ción de este anuncio en el flJOLETlN 
OFICIAL de la Provincia de Logroño, 
debiendo el Sr. Alcalde de.jM-insilhPiaJ 

’it'rini.na.r el mencionado plazo, reniiíir 
en el mismo día a la Confederación Hi- 
Ylrográfica del Ebro -z-Paseorde ílola nú
mero '26, Zaragoza- una ^certificación 
jlel Juzgado expresando .la.s reclamaeio-*’ 
nes presentadas/o de. no existir éstas, 
la ^certificación negativa del mismo'Juz
gado que así lo exprese.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1948.
F. Checa

1 G U 1 S r
NOTA --VM NCIO 

■ 4151
• I). Luis Arriepta Ocio en nombre de 
la'Coinuuidiul de llegantes de .V'goie 
(Bufgos), .solicit^ la ooMCestóu d'e un 
a^pr o voch amiento de aguas, dorn'ada.s

del río “Ayuda, en cantidad de 1^ litros 
ipor segundo en térnnno- municipal de 
Argote.

Las obras que se pretenden ejecutar 
son: una prensa situada ti unos 77 nie- 
tix)s del pueblo y sobre pi río Ayuda que 
p'erniite derivar las .aguas por una ace
quia de 610 metros de longitud y que al 
fitial de ella se bifurcia en dos tte^uiasv 
una de ellas twraviesa el caaninj de Ar
gote y va a lo >argo de éste hast-a -Ic'- 
aguar en el rio niguas «arriba del pite 
blo, siendo su longitud total ríe BpO ine- 

1 tros; el otró ramal '^atTavies-i en sifón 
Ja carreteira de Argote y sigue por la- 

-•.parte alta hasta desembocar en el rio 
al final de la zona de riego, siendo su 
longitud de 980 metros.

Lo que se hace público,a los eíc<t.)s' 
del IL D. de 7 de Enero <lc 19-27, para, 
que Id’s qué se coíisidea-en perju-dicados 
con esta çoiicesiôn, puedan preseutar sus 
rc-c.lamaiCionós en la Confed-eracióH Hi- 
jlTográñca del Ebro, Paseo ilel CenrraJ 
Mola, número 2(i, Zaragoza, durante un 
plazo de 30 di-as Watm-aies. y constx-n-ty 
vos contedos - desde la publicacií'm /4. 
este lannncio en el BOLETIN OFICIAL 
durante los eualqs estará‘de manifiesto 
el Proyeotó expediente en las citadas 

' oficinas.
- Zaragoza^ 16 d noviembre de 1948.

" El Ingeniero Director Adjunto,
F* Fernández

♦ -

Administración dé 
Justicia

t DICTÓ ’
, ' - , 3730 '

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de C'^íribuctonf* 
deja zona de -Vi'bmcdiava^a al 
que corresponde el p-uébio de 
Alb.erite de Iregiw.

Hago saber: Qtie en’ el expey 
diente que me bailo jristru;j^eiido 
por débitos de contribución rúii- 
tica dertérrihino municipal indi 
cado, oeTtenecientes a los ejer- 
ciciós de l 946 y. 1 947^ he acor- 

‘ dado y se ha practicado el em
bargo de fincas a los deudores 
forasteros qte a coniinuitcló i se 
expresan. * •

’ A D Julián Nicolás Sáenz
Una heredad sita en La.s Can,’ 

has, rúsuca. parcela rúmiro 708 
del polígono 8 dn 3.5 área.s \ 20 
centiáretis. Linda al N Jivitr 

•Dtroú'.’S Extrtmiamt Castro 
viejo.’ E. Calixto Jadraqut : y,O. 
Rutino Lerroba Rér z. Líquido 
imponible 22 11 pesetas 
AD Carmen .Martírez Santola- 

ya
Tn-a heredad rústica ? n G rro 

del Huevo, parcela núm ro 88 
del J2.oHqo(*o 8 de 23 áreas. Linda 
al N, Ju.an Ex.remiuna Remeio 
S. José Ukcia Heirtros; E. Cíe

mente :Ruiz-Clavijo Óíez y O. 
í^ablo Diez Sáenz-Peña. Líquido 
imponible 18 pesetas

A D Domingo Ortega Orte
Una heredad rústica, cereal se

cano en Las C.mbas, de 12 áreas 
y (O centiáreas, parcela número 
30? del polígono 8. IJnda'N sen
da S erial, terreno comunal; E. 
h naraCMontalvo Laencina 5' O. 
Ladeo Extermina. Líq.uido irafib- 
r ibl í 7'90 pesetas.

Otra sita en Las Cambas, par 
cela númei o 673 del'^polfgono 8, 
de 12 áreas. LincLi N ^Agustín 
Martínez Extreminá; S ’Eugenio 
Sáenz Valdemoros; E María Ni- 

-cpláséSantolaya y O. Francisco 
Casas v Casas Líquido imponi 
ble 7 66 pesetas. \

Otra en el mismo término, par
cela númerd 731, del polígono 8, 
de 10 área.s Linda al N. Leopol
do Santo Tomás.’ S.* Pablo Diez 
Sanz Peño; E. Eusebio Santola- 
ya Jñiguez y O Francisca Sáenz 
Ortega L'quido imponible 6‘25 
pesetas.

A D José Jiradare Diez 
Una heredad rústica en La Jor 

daña, parcela número 380 del po
lígono 8 de 42 ár. as v 80 centiá- ‘ 
reas. Linda al N. E’euterio ÓL 
medo y Gabino Escribano; S.^ 
Prucuosó Sáenz González y otro.’ 
E. Estebati Vinutsa y otros y O. 
Ildefonso Menchaca. Líquido im 
ponible 80,33 pesetas.

'Otra .cita en Los Barranco , 
parcela numero 124 del polígono 
16 de 28 áreas y 80 centiáreas 
Linda al N. Felipe Mozún; S

s Ponce; E. erial, terreno co 
munaly O. camino de Albeídn» 
Líquido imponible 18'02 pesetas 

Otra ejj Portillo Miguel parce
la número 717 del polígono 8 de 
33 áreas 40 centiáreas Linda al 

, N Eugenio Sáenz Valdemoros;
S Anse mo Redor.do' Martínez y 
ctres; E P'elipe Extri miaña Ro
mero y O.*et^ial, tertenq comu
nal 'Líquido im^jonible 20'74 pe
setas. . '
A Hros de D. “Antonio Daroca ■ 

Yangüela ,
Una heredad sita <cn parte La 

Casa»,parcela-número 204 del po 
lígono 5 de 16 áreas. Linda al N. 
Justo Sáenz; S. Lorenzo Benito y 
Rufino Benit(i;Jí.’ Rufino Benito 
y *0 (justo Sáenz y Jenaro Sáenz. 
Líquido imponible 22'24 pts, j 

Otra sita en Las Cambíjs par- 
ceki r.úmt ro 754 del po'ígnno 8, 
de 37 firras Li-nda N. Río Nue- 
V(j; S A^iccnte fmrnbrtraS Extre- 
miaña;-E Javier Daroca y D Ca 
lixto Jadraoue. Líquido imponi 
ble 22 85 pesetiL-^.

Otra en e mismo té mino par
cela número 737 del políg(-no^8. 
de 48 área.s y 80 centiáreas Lin 
da al N.'S E Csrmt n z^lonso 
J^uiz y MFaustino Mar^flón Ç1- 
nudo, l íquido inro. f.ible 30'57 
pesetas.

Y como quiera que ios deudó- 

res referidos no rsgiden ni tienen 
»representanfe en este término 
nhinicipal ni han participado a 
la Delegación de Hacienda el lu- 

- garde su residencia o el de la 
persona que Jia de representar
les, se las notifida el embargo 
p'cr medio del presente que se 
insertará en eOBOLETlN t. FI 
CLaL de la provinca a efectos de 
lo dispuesto en el arV'’ 154 del 
Estatuto de Recaudación de IS 
de Diciembre dj i.^20 y se les re 
quiere para que en el plazo de 8 
días a contar de su publicación 
se personen.cn este expedk nte o 
designen representante que lo 
verifiqu- y me hag¿,n entrega de 
de los títulos de propiedad de las 
fincas expresadas, bajo aperci- 
biento de suprirJos a su costa, ad 
virtiéndoles que transcurrido di* 
cho plazo,, sierán declarados en 
rebeldía y no se practicará a los 
mismos ninguna otra notifica
ción ni requerimiento.

Albcrite de iregua a 30 de sep 
tiembre de-1948 . ' 

í E Recaudador, 
I

CÉDULA DE CITACION
4039

En virtud .de 10 acord;ido' por 
el Sr. Juez de L* Instancia en 
cumplimiento de carta-orcJen de 
la Audiencia Territorial de ,Bur 
gos, procedente de expediente 
sobre información de dominio 
seguido a instancia de P. Ricar
do Lanchares Loza y otra, con 
D Primitivo Marín Santamaría; 
por. rnedio de la presente s í cita 
a los herederos de D. Primitivo 
Marín Santamaría para íque en 
el término de sesenta días se per 
sonen en dief^os autos ante la 
Audiencia del Territorio citada, 
bajo apercibimiento de que^ de 
no et çtuarlo', seguirán en su re
beldía^, parándoles el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho

Logroño, once de Noyiémbre 
de nul ,novecientos cuarenta y 
ocho.

El .Secretario^Judicial,

Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación

4116 

r:i lUiiio. St'ñor Oeleg’Húu ú-e Hurteiida. 
1’1; swleiúé' (Je esta Juntu Aihiiihiskrativ-i 
(h‘ ecta l’i-oviiicia,'coll fecha '4 íleJ-met- 
«etual, di eil expeeiiente iiúinert.’ 69—194.S, 
s.»giii(k) contra Beiibta Saralegiii Aguirre, 
natural tPc Bar^ícaltlu, .de h» aims'«l-c 
edad, oasada,-y vecina dy dicJia pubT.i 
ción.-eun doin+ciJio en la niisina. i:aff(“ 
d-c Jos FiicTuto núiiieid 1, Según 6U -dc- 
clataeión, ífh't-ó siguteiiie acuefde ;

■ l." Declarar coiné,ida la falta <h‘ con- 
l.rabainh’ i-oií^rtndidsi tn el (•■asi» J(TC(‘1 n 
del articulo t-ercero de la la?y de 11 de

SGCB2021
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enero de 1929, en relación con el 11 de 
la misma y penada .por el artículo se
gundo dei Decreto de 10 de noviembre, 
de 1945, por ser de menor cuantía, con 
arreglo a lo dispuesto en el arSculo 
tpriinero del citado Decreto.

.2.0 Eíeolarar así mismo no haber sido 
cometida la falta del Decreto de 20 de 
febrero de 1942. •

3 .0 DecLarar responsable en concepto 
de autora a Benita Saralegui Aguirre. 

4 .0 Imponerle lia multa del duplo del 
tabaco aprehendido, o sea la de doscien
tos trece pesetas (213).

5 .0 Imponerle, así rnismç, la pena de 
privación die libertad para caso de in
solvencia, a razón de un día de cárcel 
por cada cinco pesetas del importe de . 
la referida multa. -

6 .0? Declarar el comiso del tabaco apre- 
liendido. I

7 .0 Declarar beber lugar a la- conce- 
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de contrabando se refiere.

Y siendo desconocido el actual para
dero de Benita Saralegui Aguirre, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de las Reclamaciones Económi- 
to Administrativas, se inserta el prein
serto fallo en el Boletín Oficial dei Es
tado, en el de la provincia de Vizcaya 
y en el de esta Provincia, para que doña 
Benita .Sanaleguá Aguirre, se ingrese -en 
el Tesoro Público, en el iplazo de quince 
días, a contar del siguiente de la pu
blicación dei presente Edicto, ia canu- 
dad de doscientas trece pesetas, advir- 
tióndoie que de no hacerlo así, se dará 
aplicación a lo preceptuado en ei anícu- 
io 27 de la Ley de Contrabando y De
fraudación vigente, que, en caso de in
solvencia, dispone que como pena seb- 
sidiariñ,'se aplicará la prisión, a . razon 
de un día de cárcel por cada cinco pe
setas del importe de 1.a misma, que en 
este caso ^asciende a '12' días.

Así mismo se.le ha^ie sa.j-r que contra 
el presente fallo no cabe recurso alguno 
si dentro de los cinco días siguientes a 
€6ta notificación solicita . a vist?. deii ex
pediente ante la Junta Aduiinistratívi.

Logroño, 19 de noviembre de 1948 
El Secretario de la Junta Admtv*

puestos’municipales^para'el ejer
cicio de" 1949 y expuesto^’ al pú- 
blico;por,el tiempo^reglamenta- 
rio, los Ayuntamientos siguien
tes:

Ventrosa,íLa Sar>ta,,Medrano, 
Lardero, Mansiila, Soj'uela, Hor
nos de Moncalvillo, Grañón, Vi- 
niegra de Abajo, Cárdenas, Aren- 
zana de Arriba, .Tricio, El Rasi- 
llo.de Cameros, Ollauri, Enciso, 
SangTorcuat^, Anguiano^ Tude- 
lilla, Cidamón y Poyales.

Además del Presupuesto se ha- 
llan^expuestas.Ordenanzas 5’ pró 
rrogas de exacciones en .los si
guientes ayuntamientos:

BergasiHas^ Bergasa, Haro y 
Alesanco.

ANUNCIO 
4178

' El día^SO del presente ^mes se 
celebrará la*suba^ta de 240 Has. 
deíterreno en el Monte de <Tvlo- 
ño> para 430 cabezas de ganado 
lanar, 80 cabrío y 30 mayor, ^en 
la tasación de 4380.pts.

Ribas de Tereso, -23 ,de No 
viembre de 1948

El Presidente de la] Junta,

EDICTO - '

4253 
' El dia 30 del actual y hora de 

las dos de su’tarde, en este Ayun 
tanaiento y con arreglo al pliego 
de cortdiciones que se halla en la 
Secretaría, tenúrá lugar la subas 
ta de pasto» del monte Alcara- 
mo, para 400 c a b_e^z,a s de 

-••ganado lanar y 120de cabrío, pa
ra' añoJorestal deJ948‘49,v,bajo 
el tipo de tasación de 4.5l0 pese
tas mas 36j'C0 pese'.as, cabida 
del monte.560 Has.

Est.-i subasta q edará sujeta a 
cuantas instrucciones puedan 
dictarse por la Superioridaxiíde 
Montes

Caso de que^ esta subasta que
dara desierta, la segunda.se ce
lebrará el día 7 de enero próxi
mo, la misma hora, en el mismo 

’lugar y en las mismas condicio
nes tqvÆja primera, y^caso de 
qne timbién quedase desierta la 
segunda subasta, la tercera se 
celebrará el día 14 del dicho^ene 
rp, a la misma hora, lugar y con 

'diciones, que las'anteriores.
Navajúii, 5 de diciembre 1948. 

El Alcalde,
A N u Ñ c I o

4082 '
A los ocho .días hábiles des

pués de aparecer el anuncio en 
el B. O. de la provincia, se cel-e- 
brarán las subastas de pastos de 
un lote en el monte Hayedo Frío 
para 200 lanar, 50 cabrío, y -20 
de vacuno por el precio de 2.460 
ptas. mas 108 60 de indemniz-i--' 
ciones, otro lote en Hayedo Or 
fisa; en las mismas ,condiciones, 
o sea las miomas cabiz.is

La» referida» subastas tendrán 
lugar en la sala Ue esta Junta,la 
primera a las diez de la mañana, 

, y la segunda.^media hor¿t más 
' tarde, y qued irán sujet.is a las 

instrucciones que pueda dispo
ner la superioridad de montes; y 
con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el B O. de 
la., provincia n.“ 4^ di fecha 24 
de Febrero de, 1945,y el art. 162 
dfch Estatuto municipal vigente.

. En caso de quedar desiertas 
i las, primeras subastas ^se cele
brarán por segunda vez, ocho 
días más tarde a las mismas ho
ras y si.esta tampoco tuviera li- 

' citadores se celebrarán en ter
cera y ultima otros ocho días 
más tarde y en las.mismas con-

I iciones.
i El Collado a 15 de Noviembre 

de 1 948 ' .
El Alcalde-Presidente,

Agmpaciin Forzosa del Par- 
íido .Judicial de Calahorra

E > I C T •
4239

Aprobados por la^Juntaide esta 
Agrupación Forzosa el presu
puesto dejngresos y] gastos para 
el próximo ejerciciojde 1,949 por 
Cargas de Justicia y Libertad Vi
gilada, así como para atenciones 
del Juzgado Comarcal, y confec
cionados los., repartimientos co
rrespondientes, quedan ,expues 
tosen la Intervención deteste 
Exemo. Ayuntamiento portérmi. 
no de 15 días habiles a contar del 
inmediato siguiente aljde la in 
serción d : este edicto en el Bq 
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, durante las horas .hábiles de 
oficinas, al objeto de-puedan ser 

’examinados por los Ayuntamieii- 
interesados y entablar en su ca
so las reclamociones que se con
sideren oportunas, advirtiéndose' 
que, trancurrido dicho término, 
si no se formulase reclamación 
alguna, se considerarán definiti
vamente aprobados unos;,y otros 
documentos.

Calahorra, [1 Diciembre,! 948 
El Alcalde Presidente',

Ànuncioi Oficiales
— 

EDICTO
Han sido .iprobados los Presu

anuncio
. 4148 ' .

Autorizada por la Jef.itura de
Mantes, se anuncian las subas- ï 
tas de pastos del Plan borestal c 
de 1.948 49 que tendrán lugar en 
este Ayuntamiento al siguiente 
día en que se cumplan 20 hábiles 3 
contados despues del de la publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin-. - ’ 
ci

Monte Varga en 13.008 ¡ptas. 
para 2.168 lanares. Hecta. 400, y 
hora las 12. * .

Monte Espàital, 3.600 > para 
600 lanare.s. > 250, hora 12,30 
- En el Caso de recluitar desierta 
la primera subasta, se celebrará 
la segunda a los 10 días siguien- ¡ 
tes, hábiles, a las mismas horas 
y condiciones que la prinaera.

Los pliegos ..de condiciones fa
cultativas y económico adminis
trativas que regirán para la ce
lebración de estas subastas, se 
hallan de manifitsto en la Secre
taría del Ayuntamiento, qued in- i 
do sujetas a cuantas instruccio
nes se dicte por la Superioridad ' 
sobre tales apiovechamientos. ! 

Autol, 22 de Noviembre 1.948. 
j Ei. Alcalde
I EDICTO

Don Moisés Dominguez Her
nández, Alcalde de Ainedo - J 

. Hggo saber: Que habiendo sido 
; aprobado por‘el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario 
formado para la construción de 

í un Grupo escolar de síes s -ccio- 
nes o grados para ñiños y seis 
para niñas.

( Queda expuesto al público,di
cho documento en la Secretaría 

! municipal por tétmino de quince 
i días,.a fm de que si lo creen ne

cesario puedan formularse récla- 
macionc.s por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento 
para ante el limo. Si*. Delegado 
de Hacienda, por cualquiera de 
las c.tusas indicada en ei párrafo 
3 del art. 241 del Decreto de. >5 
de enero de 1946.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efect^ del’art. 243 del refe
rido Decreto.

Arnedo a 9 diciembre de 1948 
E .Alcalde,

'■ EDICTO
4100 

' Al siguiente día hábil de trans 
curtidos veinte, también hábiles 
contadrs desde el en que aparez
ca e»te anunció en el B. O. Pro 
vincia, se celebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien» 
to l.is subastas siguientes:

1 .* A los iO 30 pastos.para 270 
cabezas lanares tasados en 1620., 
pts \ 85‘20 pts de indemnización 
en el Monte Aydillos de 115 has.* 

2 .® A las 11, idm para 80 lana
ris, 24 cabrios, 24 vacunos, y 21 

- may.vi> s, tasados t n 1632 pts. y 
■ 64 Sér pts de indemnización del 

Monté Dehesa del'Monte, de 80 
has

3 .® A las 11'30 idm. para 600 
lanares y 200 vacunos, tasados en 
7200 pts. y 295 50 pts. del Monte 
Mohosa de 400 Has. (1 ” Loie).

4 ® A las 12, idm. para 600 la
nare.s y 200 vacunos, tasador en 
7200 pts. y 295 50 pts. de indem
nización del Monte Mohosa de 
400 Has. (27 Let-).

Las referidas subastas queda
rán sujetas a cu.mtas disposicio 

.nes pueda dictar la Superiorid.id 
de Montes.

Los pliegos de condiciones que 
han de-servir de base, se h' lian 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Nieva de Cameros a 17 de no 
viembre de 1948

El Alcalde

ANUNCIO
409Ó

A los veiniíe días ibran.souirriidos d^e la 
ublióacíóo d-e este anuncio en el B O* 
6 la Provincia, &e procederá a la su- 
a^t'a del arriendo de pastos 0« el Mon 
Î «El Chaparral» para 130* reses lanares, 
3 oabrío y 30 mayor, por la tasaoiai de 
680 pesetas.
A- continuiación se procederá -a la su

basto del' amendo de pastos en moÍí- 
3 «Dehesa Boyal» para 1100 reses lana- 
es y tasación de 6600 pesetas.

El liego' de (^ond-icíones para estas su
bastas de larrendamiento, puede consul- 
ta¿r^ en-la Secretaría del Ayuntamieinllo, 
todos los días Jatoorwbles y horas de ofi
cina. .

Ortigosa, 16 de noviembre de 194Í.
■ El Alcaide

EDICTO
4191 

Aprobado por el Excuto. Ayuntanhento ' 
de mi Presidencia el Presupuesto Ordi
nario <l'e ingresos y gastos para el próxi
mo año de 1949 y de conformidad con lo 
diiSipuieSto en el lartíoulo 227 del Decreto 
de Hiaciendas l/bcales de 2.5 de Enero de 
1946, quede ex(p4resto al público a effectos 
de redlamaclones, durante el térníino de 
15 días hábiles en la Intervtmción Muaii- 
cipal, debiendo prt'scnlarse aquellas, en 
luí forma que previene «1 artículo 288 di- 
oito Cueppo Ijega.l y en los. casos que es
pecíficamente determina su correlativo 
siguiente ol 229.

Asiunsino y conforme a lo dispuesto 
en el articulo 269 del referido Decreto, 
se exjponen al público por 15 días tam
bién hábiles, las Ordenanzas con los 
acuerdos de su imposición respecto de 
aquellas que han sido refoi'madas y a 
efe<^tos <lé reclamacioaies, .que se fomiú- 
laran con arreglo -íñ artículo 270, decla
rando iprorrogadias todas las demás or- 
denanzás y tarifas para tpdo el próximo 
año de 1949.
-Calahorra, 27 de noviembre de 19.48.

El Alcalde

E D r c T O'
• . ‘ . "4077
Aprobado por este excíñeutísiano Ayun- 

tamiearto el presupuesto ordin-ario para 
61 ejercicio de 1949; acordada la iuipo 
sición de las exacciones municipales en 
él comprendidas, y aprobad^s las Or- 
denanz-as Kisoales correspondientes; los 
documentos expresados quedan expues
tos al público, en esta- Intervención mu
nicipal a los efecitos prevenidos -en los 
artículos 227 y 269 del Decreto •le «5 «le 
Enero de 1946, duinante los quince dr'.r 
hábiles sigúientes a la inserción «le est’'.’, 
Edioto en el BOLE'ITN OFICIAL «le la 
Provincia, 'a fin «le'que pueduin ser exa- 
•minados por cuantos Jo deseen.

Durante dioho plazo podráai presen tar
se.en esta" Interveuctom iminicipal, pana 
ante la Dédegáción de Hacáen««a de to 
Provincia, por los habitantes de éste tér
mino municipal y d'^hiás entidadty enu- 
.lucradlas en el la.rtículo 228 de dicha. <)r- 
denación provisional de to.s Mac temí a s 
Lóales, las reolamáciones que orean (x«i- 
venientes por Qos motivos detallados en 
los artículos -229 y 270 del citado Cuerpo 
Legal.

Santo Domingo de, la Calzada, 12 «.e 
noviciñbre de 1948.

El Alcalde

ANL N C 1 O
\. 4071

.Aiprobado en principio pw este Ayun-. 
itíunitnto la p-opueshi de Suplemento y 
Habilitación de Crédito dentro del FNre- 
apuesto Municipal ordiiuuio del corrien
te ejercicio, con -cargo al superavit de 
la liquidación última, queda exipuesto al 
público por ésipaoio de 15 días el expe
diente con curreglo a lo dispuesto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, ipor el cual ee regulan las Ha- 
ciend'as Locales.

Carera, 10 de- novieaubre de 1948.
Eli Alcalde
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